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Autorizacién para la importacién de pIaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales téxicos o peligrosos
Con fundamento en Ios articqs 135 fraccién IV, 153 fraccién VII de Ley General del EquiIibrio Ecolbgico y Ia Proteccién aI Ambienle; 1, 2 fraccién I, 31raccién II, 30, 31, 32 y 33
0e! RegIamenIo en Materia de Registros, Aqn’zaciones de Importacién y Exponacién y Cenificados de Exponacién de PIaguicidas. NutrienIes Vegetaies y Sustancias y
Materiales Téxicos o PeIigrosos: 29 fracc'In I, X, XII y XIV del RegIamento Interior de la SecreIaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales; eI Acuerdo que Estableoe Ia
CIasIficacién y Codificacién de Mercancias cuya Imponacién y exponacién esIé sujela a Regulacion por parte de las Dependencias que integran Ia Comisién Intersecretaria! para eI
Control 06! Proceso y 050 de PIaguicIdas, Fertilizantes y Sustancias T0xicas y el Acuerdo que establece Ia clasificacic‘m y codificacién de mercancias cuya imponacién y
exportacién esté sujeta a regulacién por pane de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos NaluraIes, demés disposiciones aplicables, se expide Ia presente aulorizacio'n de
Importacién a favor de Ia empresa denominada
NOMBRE o RAzON SOCIAL R.F.C. é C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL
VWR INTERNATIONAL, 8, DE R.L. DE 0v, , ' G i! III" '70
KM. 14.5 CARRETERA TLALNEPANTLA-CUAUTITLAN V'N021217RB7 1 u ““3 ("”35
LECHERIA . VIGENCIA FINAL
CP. 54940, TULTITLAN, MEXICO ~ ‘ 22/02/2016
TEL. (52)+(55) 5005-0100 FAX (52)+(55) 2451-9734
CORREO ELECTRONICO: marceIa_ramIrez@vwr.com,
maria manjarrez@vwr.com
NOMBRE COMERCIAL
ACRILAMIDA
NOMBRE QUIMICO / IUPAC
ACRILAMIDA
CATEGORIA TOXICOLOGICA CAS ESTADO FISICO
Ill MODERADAMENTE TOXICO 79—06-1 SOLIDO
CONCENTRACION EN (‘70) OCOMPOSICION '
95 MIN
CANTIDAD » . UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT UMT FRACCIQNARANCELARIA
3,000 KILOGRAMOS 3,000 I KILO - 2924.19.02
OBJETO DE LA IMPORTACION ., . .. _ - _
DISTRIBUCION (PARA USO EN LABORATORIO Y PRODUCCION DE'-.__S_USTANCIAS QUIMICAS, SE DESTINARA PARA LA VENTA AL
SECTOR QUI‘MICO INDUSTRIAL)
PAIS DONDE SE ELABORA Q PRODUCE PAIS DE PROCEDENCIA ADUANA DE ENTRADA
EL PRODUCTO _ _ _ - _ .
USA BEL FRA _ USA BEL FRA _ _ AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA

CIUDAD DE MEXICO _ _ _
COLOMBIA, NUEVO LEON
NUEVQ LAREDO, TAMAULIPAS
VERACRUZ,’VERACRUZ

" EL DIRECTOR DE RESTAURACION DE SITIOS CONTAMINADOS ,
”Con fundamento en lo dispuesto en el AnIcq 84 del RegIamento Interior de Ia

Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en §upIencia por
ausencia deI Director General de Gestién Integral de Materialés y Actividades

Riesgosas, previa designacién, firma a! Director de Restauracién de Sities
- Ontaminadns"

_ I "54/ .mé-ING, OSCAR SEBAST%AIZA OLANOS _I y _
LA PRESENTE AUTORIZACIéN SE OTORGA BAJOLAS coNfiIc'IdNES QUE APAR ECEN AL REVERSE)

Av. RevqcIén N0, 1425, Col, Tlacopac, GP. 01040, Del. Alvaro Obregén,
México, DE, Tel.: (55) 5490 0900 www.semarnat.gob.mx



CONDICIONANTES DE LAa’AUTORlZACléN

L La presente autorizaclén no exlme al autorizado del cumplimlento de otras obligaclones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal apllcable en la materia.

ll. Esta autorizacién, podré ser revocada por la autorldad competenle al incumpllmlento de alguna de Ias condiclonantes establecidas en la
presente, o bien por la violaclén de cualquler disposlclén legal aplicable en la materla. sin perjulclo de la reparacién del dafio derivado de la
responsabllidad amblental que en su caso pudlera originarse asi como de las sanclones clviles o penales que conforme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los arliculos 10 y 12 cle la Ley Federal de Responsabllidad Ambiental y 153
fracclén Vll y Vlll de la Ley General de Equilibrlo Ecolégico y la Proteccién al Amblente.

lll. En 6350 de ocurrir un derrame, inflltracién, descarga o vertldo del material peligroso autorizado en la presenle, deberé avlsar de
inmedlato a la Procuradurla Federal de Preteccién al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes. asi como llevar a cabo las
acciones contenldas en su Programadegme’dldas de prevencién y atencién para casos de emergencia y accldenles.

lnformatlvo:
Para la expedicién de la presente autorizacién se recibié como requisito previo el permiso de COFEPRIS namero 15330012180808
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Crepe lng. Rafael Pacchlano Alama’n.- Subsecretarlo de Gestién para la Proteccién Amblental.- Presenle,
Llc. Gulllemm Schlaffino Perez: Coordinador de Asesores de la Subsecretaria de Gestién para la Proleccién Ambiental.- Presente
Karla lsabel Acosta Resendl.~ Directora General de lnspeoclén Ambiental en Puenos, Aeropuertos y Fronteras.- kacosta@profepa.gobrmx
lng. Javier Ramos Rodriguez: Subdlrector de Ana'lisls de Riesgo de Plantas en Operacién Gubernamental.- Presenle.
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